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Lista de productos incluidos en el anejo II del Tratado 
que instituye la Comunidad Económica Europea

Partidas 
de la Nomen

clatura de 
Bruselas -

Denominación de los productos

Capitulo 1 Animales vivos.
Capítulo 2 Carnes y despojos comestibles.
Capítulo 3 Pescados, crustáceos y moluscos.
Capítulo 4 Leche y productos lácteos, huevos de ave, miel 

natural.
Capítulo 5

05.04 Tripas, vejigas y estómagos de animales (excep
to los de pescados), enteros o en trozos.

05.15 Productos de origen animal no expresados ni 
comprendidos en otras partidas; animales 
muertos de los capítulos 1 ó 3, impropios para 
el consumo humano.

Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura.
Capítulo 7 Legumbres, plantas, raíces y tubérculos alimen

ticios.
Capitulo 8 Frutos comestibles; cortezas de agrios y de me

locotones.
Capítulo 9 Café, té, mate y especias.
Capítulo 10 Cereales.
Capitulo11 Productos de molinería, malta, almidones y fécu

las, gluten, inulina.
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas, simien

tes y frutos diversos; plantas industriales y 
medicinales; pajas y forrajes.

Capítulo 13

Ex 13.03 Pectina.
Capítulo 15

15.01 Manteca y otras grasas de cerdo prensadas o 
fundidas; grasa de aves de corral prensada 
o fundida.

15.02 Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) 
en bruto o fundidos, incluidos los sebos lla-

\ mados «primeros jugos».
15.03 Estearina solar; pleoestearina; aceite de manteca 

de cerdo y oleomargarina no emulsionada, sin 
mezcla ni preparación alguna.

15.04 Grasas y aceite de pescado y de mamíferos ma
rinos, incluso refinados.

15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, bru
tos, purificados o refinados.

15.12 Aceites y grasas animales o vegetales, parcial 
o totalmente hidrogenados y aceites y grasas 
animales o vegetales solidificados o endurecí
dos por cualquier otro procedimiento, incluso 
refinados, pero sin preparación ulterior.

15.13 Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo 
y demás grasas alimenticias preparadas.

15.17 Residuos procedentes del tratamiento de los 
cuerpos grasos o de las ceras animales o ve
getales.

Capitulo 16 Preparaciones de carnes, pescados, crustáceos y 
moluscos.

Capitulo 17
17.01 Azúcares de remolacha y de caña en estado 

sólido.
17.02 Los demás azúcares; jarabes; sucedáneos de la 

miel incluso mezclados con miel natural, azú
cares y melazas caramelizados.

17.03 Melazas, incluso decoloradas.
17.05 Azúcares, jarabes y melazas aromatizados o 

con adición de colorante (incluido el azúcar 
vainillado o vainillinado), exceptuados los ju
gos de frutas con adición de azúcar en cual
quier proporción.

Capítulo 18

18.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tos
tado.

18.02 Cáscara, cascarilla, películas y residuos de 
cacao.

Capítulo 20 Preparados de legumbres, hortalizas, frutas y 
otras plantas o partes de plantas.

Capitulo 22

22.04 Mosto de uvas parcialmente fermentado, inclu
so «apagado», sin utilización de alcohol.

22.05 Vinos de uvas, mosto de uvas «apagado» con 
alcohol (incluidas las mistelas),

Partidas 
de la Nomen

clatura de 
Bruselas

Denominación de los productos

22.07

Ex 22.08
Ex 22.09

22.10

Sidra, perada, aguamiel y demás bebidas fer
mentadas.

Alcohol etílico, desnaturalizado o no, de cual
quier graduación. obtenido a partir de los 
productos agrícolas qué figuran en en anejo II 
del Tratado, con exclusión de los aguardien
tes, licores y otras bebidas espirituosas, pre
paraciones alcohólicas compuestas (llamadas 
extractos concentrados) para la fabricación de 
bebidas.

Vinagre y sus sucedáneos comestibles.

Capitulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias ali
menticias; alimentos preparados para ani
males.

Capitulo 24

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de 
tabaco.

Capítulo 45

45.01 Corcho natural en bruto y desperdicios de cor
cho; corcho triturado, granulado o pulveri
zado.

Capítulo 54

54.01 Lino en bruto (mies de lino), enriado, espadado, 
 rastrillado (peinado) o tratado de otra forma, 
pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino 
(incluidas las hilachas).

Capítulo 57

57.01 Cáñamo («Cannabis sativa») en rama, enriado, 
agramado, rastrillado (peinado) o trabajado 
de otra forma pero sin hilar; estopas y des
perdicios de cáñamo (incluidas las hilachas).

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

6884 REAL DECRETO 581/1982, de 26 de febrero, por el 
que se aprueban las normas de traspaso de servi
cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Gali
cia y funcionamiento de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria cuarta de su Estatuto 
de Autonomía.

La disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 
para Galicia, aprobado por Ley Orgánica uno/mil novecientos 

ochenta y uno, de seis de abril, determinó las bases para el 
traspaso de los servicios inherentes a las competencias que 
según el Estatuto corresponden a la Comunidad Autónoma, en 
las que se prevé la creación de una Comisión Mixta paritaria 
para llevar a efecto dichos traspasos.

Constituida dicha Comisión dentro del plazo legal fijado, se 
hace necesario establecer las normas adecuadas para su fun
cionamiento y el desempeño de la función encomendada a este 
órgano colegial, asi como fijar la situación de los funcionarios 
del Estado adscritos a los servicios que se transfieren a Galicia, 
situación -que será ulteriormente desarrollada por la legislación 
prevista en el apartado uno del artículo veintiocho del Estatuto 
de Autonomía para Galicia.

Tales normas, elaboradas en el seno de la Comisión, han 
sido aceptadas en su redacción definitiva por el Pleno en su 
sesión celebrada el día diecinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos, pareciendo oportuno proceder a su aprobación 
por el presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—La Comisión Mixta de Transferencias, 
constituida de acuerdo con la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Galicia, ajustará su actuación a 
las presentes normas, que formula ella misma dentro de los 
preceptos de la referida disposición transitoria y restantes nor
mas del citado Estatuto.
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Articulo segundo.—La Comisión Mixta estará compuesta pa
ritariamente por nueve Vocales, designados por el Gobierno y 
otros nueve por la Junta de Galicia, y será presidida por el 
Ministro de Administración Territorial y por un representante 
expresamente designado por la Junta. El primero actuará como 
Presidente y el segundo como Vicepresidente y ejercerán las 
funciones inherentes a dichos cargos.

Tanto el Presidente como el Vicepresidente, asi como los 
Vocales, podrán ser sustituidos en cualquier momento por los 
órganos que los hayan designado, comunicándolo oficialmente a 
la propia Comisión.

Articulo tercero.—La Secretaría de la Comisión será ejercida 
por un funcionario del Estado y otro de la Junta, designados 
por la Comisión, sobre propuestas del Presidente y del Vicepre
sidente de aquélla, respectivamente.
• Conjuntamente levantarán actas de las reuniones de la Comi
sión, autorizadas con sus firmas y visadas por la Presidencia, 
y expedirán las certificaciones de los acuerdos que deban ser 
elevados como propuestas a la aprobación del Consejo de Mi
nistros.

El Secretario propuesto por el Presidente custodiará la do
cumentación y atenderá el funcionamiento, inferno de la Co
misión, *

Articulo cuarto.—La Comisión se reunirá en Pleno en Ma
drid o en el territorio de la Comunidad Autónoma según decida 
la Presidencia. La convocatoria corresponderá al Presidente, 
de acuerdo con el Vicepresidente, y será notificada a los Vo
cales con una antelación mínima de cuarenta y Ocho horas, 
excepto en los casos de urgencia libremente apreciados por el 
convocante.

De cada reunión se levantará un acta conteniendo la lista 
de asistentes y los acuerdos habidos, prescindiendo de la deli
beración, salvo que la Presidencia o algún Vocal solicite se 
incluya alguna manifestación producida en el curso de la 
reunión. Las actas se extenderán por duplicado, en interés, de 
la representación del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Artículo quinto.—Corresponderá al Pleno aprobar los acuer
dos de transferencia de funciones y traspasos de servicios, con 
el contenido que se determina más adelante, y tomará las 
demás decisiones que correspondan a la competencia de aquél. 
En especial, le corresponderá la interpretación y desarrollo 
de las presentes normas y resolver las cuestiones que le some
tan los Organismos encargados de llevar a cumplimiento y 
ejecución los acuerdos antes mencionados.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de las dos represen
taciones y se entenderá formalizada la propuesta al Gobierno 
cuando den su conformidad expresa a los mismos el Presi
dente y el Vicepresidente de la Comisión.

Articulo sexto. Uno.—Sin perjuicio de lo dispuesto en- el 
apartado siguiente, fiara preparar los traspasos y para verifi
carlos por bloques orgánicos de naturaleza homogénea la Comi
sión Mixta de Transferencias estará asistida por comisiones sec
toriales de ámbito nacional, agrupadas por materia cuyo come
tido fundamental será determinar con la representación de la 
Administración del Estado los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros' y materiales que debe recibir la 
Comunidad Autónoma.

Las comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta para que las ratifique, en su 
caso.

Dos. Para la preparación de las transferencias y traspa
sos en materias de su Estatuto que excedan de lo previsto 
en el articulo ciento cuarenta y ocho de la Constitución o en 
aquellas otras de especial interés o significación para la Co
munidad Autónoma de Galicia, la Comisión Mixta estará asis
tida por ponencias especializadas con participación paritaria 
de ambas representaciones que podrán tener la asistencia de los 
expertos que consideren convenientes.

Articulo séptimo.—Los acuerdos de transferencias de funcio
nes y atribuciones y de traspaso de servicios contendrán al 
menos los siguientes extremos:
A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias 

en que se ampara la transferencia do competencias, funciones 
y servicios.

B) Identificación concreta de los servicios transferidos y 
de las funciones y competencias que la Junta pasará a ejercer.

C) Especificación, en su caso, de los servicios y de las fun
ciones y competencias que sobre la materia objeto de traspaso 
continúan correspondiendo a la Administración del Estado.

D) Identificación concreta y especificación, en su caso, de 
aquellas funciones concurrentes y compartidas entre ambas Ad
ministraciones, determinando las formas institucionales de coo
peración entre ellas.

E) Inventario detallado de las bienes, derechos y obligacio
nes de la Administración del Estado que se hallen adscritos 
a la prestación del servicio transferido o que pertenezcan por 
cualquier título a la institución que se traspasa, con especifica
ción de los datos que permitan 'a correcta identificación de los 
bienes inmuebles y con determinación de las concesiones y 
contratos afectados por el traspaso.

Los bienes, derechos y obligaciones traspasados continuarán 
en las mismas condiciones jurídicas, subrogándose en ellas la 
Junta.

F) Relaciones nominales del personal adscrito a los servi
cios que se traspasan con expresión de su número de Registro 
de Personal y además, en el caso de los funcionarios, del Cuer
po, de su puesto de trabajo, situación administrativa y régimen 
de retribuciones; en el del personal laboral, de su categoría, 
puesto de trabajo y régimen de retribuciones y en el del per
sonal contratado en régimen de Derecho administrativo, el Cuer
po o Escala al que se asimila y sus retribuciones. En ningún 
caso podrán transferirse plazas vacantes no dotadas presupues
tariamente.

G) Relación de vacantes dotadas presupuestariamente de 
los servicios e instituciones que se traspasan con indicación del 
Cuerpo al que están adscritas, nivel orgánico e importe de la 
dotación económica.

H) La valoración definitiva o provisional del coste efectivo 
de los servicios transferidos, así como las modificaciones que, 
en su caso, deban operarse en  los presupuestos del Estado 
o de los Organismos autónomas correspondientes. Cuando la 
valoración del coste sea definitiva se fijará el porcentaje equi
valente sobre los ingresos del presupuesto del Estado. Dicha 
valoración se realizará de acuerdo con lo previsto en la dispo
sición transitoria quinta punto nos del Estatuto de Autonomía.

I) inventario de la documentación administrativa relativa 
a los servicios o competencias transferidas.

J) Fecha de efectividad de la transferencia de las compe
tencias, funciones, servicios e instituciones traspasados.

Artículo octavo.—Los expedientes en tramitación correspon
dientes a los servicios o competencias que estén pendientes de 
resolución definitiva antes de la fecha de efectividad de la trans
ferencia se entregarán a la Comunidad Autónoma para su de
cisión. No obstante, los recursos administrativos contra resolu
ciones de la Administración del Estado se tramitarán y resol
verán por los órganos de ésta.

La entrega de bienes, derechos y obligaciones y documenta
ción deberá formalizarse mediante la correspondiente acta de 
entrega y recepción, conforme a la normativa estatal corres
pondiente.

Respecto a la documentación que se encuentre archivada, 
la Junta de Galicia podrá solicitar su entrega para la mejor 
prestación del servicio La Administración del Estado la remi
tirá en su original o por copia, según crea conveniente en cada 
caso.

Artículo noveno.—De cada uno de los acuerdos de traspasos 
de servicios que adopte la Comisión Mixta será expedida una 
certificación en forma con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
tercero, la cual será elevada al Gobierno a través del Minis
terio de Administración Territorial, para su aprobación por Real 
Decreto, en el cual la certificación deberá figurar como anexo.

La aprobación gubernamental será comunicada a la Presi
dencia dé la Junta, por conducto reglamentario, a fin de que 
aquélla ordene su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Artículo décimo.—Será titulo suficiente para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmue
bles de la Administración del Estado a la Comunidad Autó
noma la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos 
de traspaso debidamente promulgados. Esta certificación debe
rá contener los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria 
y expresión del carácter de traspaso y de las condiciones de la 
cesión. '

Artículo undécimo.—Los funcionarios de carrera de la Admi
nistración Civil del Estado, de su Administración institucional 
y de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Segu
ridad Social, adscritos a funciones y servicios transferidos a 
Galicia, pasarán a depender de ésta con las siguientes peculia
ridades:

a) Quedarán en situación de supernumerarios en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso, te
niendo derecho de preferencia permanente para el reingrso al 
servicio activo en la localidad donde servían cuando pasaron 
a esta situación.

El reingreso al servicio activo en otras localidades quedará 
sujeto a las normas que sean de aplicación general.

b) El tiempo de servicios prestados en la Comunidad Autó
noma les será computable a todos los efectos en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso. Del 
mismo modo el tiempo de servicios acreditados en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso serán 
computables a todos los efectos en la Comunidad Autónoma.

En ningún caso podrá existir duplicidad en el cómputo de 
servicios.

c) La Junta asumirá las obligaciones del Estado en materia 
de Seguridad Social respecto de estos funcionarios. En ningún 
caso podrá existir duplicidad de pensiones como consecuencia de 
los servicios prestados al Estado y a la Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta, cuatro del Estatuto de Autonomía a dichos funcionarios



les serán respetados los derechos de cualquier orden y natura
leza que les correspondan en el momento del traspaso, incluso 
el de participar en los concursos de traslado que convoque el 
Estado, en igualdad de condiciones que los restantes miembros 
de su Cuerpo o Escala, pudiendo ejercer de esta manera su 
derecho permanente de opción.

Las dotaciones presupuestarias de los funcionarios a que se 
refieren los párrafos anteriores serán transferidas a la Junta 
y se darán de baja en los Presupuestos Generales del Estado.

A los funcionarios interinos, personal contratado en régimen 
de Derecho administrativo y personal laboral transferidos les 
serán respetados los derechos que les correspondan en el mo
mento de la adscripción, y entre éstos el de concurrir a turnos 
restringidos de acceso a la Función Pública. Las dotaciones 
presupuestarias correspondientes se darán de baja en los Presu
puestos Generales del Estado. En tanto no se modifique la natu
raleza jurídica de la prestación de servicios, se mantendrá el 
régimen de Seguridad Social que les fuera aplicable en el mo
mento de la adscripción, con cargo a la Junta de Galicia.

Artículo duodécimo.—Los traspasos de servicios comprende
rán la totalidad de las unidades administrativas correspondien
tes a dichos servicios transferidos de la Administración del 
Estado. Cuando ello no pueda legalmente conseguirse se esta
blecerá la necesaria adaptación del servicio traspasado y su 
coordinación con los que siga prestando la Administración, del 
Estado para conseguir el máximo rendimiento, evitando dupli
cidad o interferencia de actuaciones respectivas.

En estos casos, se procurará asimismo no recurrir  a la 
creación de comisiones paritarias u otros órganos de coordina
ción más que cuando sean inexcusables o resulten de alguna 
disposición del Estatuto de Galicia.

Artículo decimotercero—La Comisión Mixta procederá a las 
transferencias de competencias, funciones y servicios del Estado 
que le correspondan a la Comunidad Autónoma de Galicia según 
su Estatuto con la máxima celeridad posible y sin interrupción, 
hasta dejarlos completados en el más breve plazo.

Sin perjuicio de los calendarios que para el mejor desarrollo 
de su trabajo pueda establecer en cada momento, en el plazo 
de dos años, a contar desde su constitución, deberá acordar 
formalmente el término dentro del cual tendrá que completar 
la totalidad de los traspasos comprendidos en la función que 
tiene encomendada, elevando seguidamente dicho acuerdo al 
Gobierno Central y a la Junta.

Artículo decimocuarto.—Para el eficaz cumplimiento de las 
funciones que competen a la Comisión Mixta, ésta podrá:

Primero.—Reclamar de los diferentes Ministerios, Centros, 
Organismos autónomos y Dependencias Administrativas, por 
conducto reglamentario, la documentación e informes que sean 
necesarios para tomar los acuerdos de traspaso y consignar en 
los mismos los extremos referidos en el artículo séptimo.

Segundo.—Delegar en alguno de sus Vocales la práctica d« 
las actuaciones o diligencias que considere precisas para llevar 
a cabo su cometido.

Artículo decimoquinto.—Una vez completado el traspaso de 
la totalidad de los servicios que constituye la finalidad de esta 
Comisión Mixta, la misma se disolverá.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

6885 RESOLUCION de 19 de febrero de 1982, de la Se
cretaria Técnica de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se acuerda nombrar 
a los Auxiliares de la Administración de Justicia 
que se citan para las vacantes que se mencionan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el •Boletín Oficial del Estado» del pasado

día 2 para la provisión de plazas de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, 

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 73 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 de 
julio, ha acordado: 

l.° Nombrar a los Auxiliaros de la Administración de Jus
ticia que a continuación se relacionan para las plazas que se 
indican:

Nombre y apellidos Destino actual  Plaza para la que se le nombra

D. Antonio Sánchez Cerrada ......... ... ... Tribunal Supremo............................................ Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Madrid.

D.ª María Dolores Castizo García............ . Juzgado de Primera Instancia número 1, 
Decano, de Sevilla....................................... Audiencia Territorial de Sevilla.

D.ª María Carmen Arias Rodríguez ........ Audiencia Territorial de Madrid .............. Tribunal Supremo.
D. José Vallecillo Ruiz ............................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 1 de Algeciras ................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Algeciras.

D. Francisco Guerrero López .................... Juzgado de Instrucción número 3 de Gra-
nada.................................................................. Audiencia Territorial de Granada.

D.ª María Carmen Gómez Infante ............. Audiencia Territorial de Sevilla................... Audiencia Provincial de Málaga.
D.ª María Carmen Cano Pagán .................. Audiencia Nacional ........ .............................. Fiscalía de Madrid
D.ª María Pilar Alonso Linaje ................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 2 de Castellón ....................... Fiscalía de Alicante.
D.ª María Rosa Cañones Aguilar .............. Excedencia voluntaria.................................... Tribunal Supremo.
D.ª María Teresa Castro Moya ................... Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Toledo......................................... ... Audiencia Provincial de Toledo.
D.ª Daniela Zarco Ortiz ... ............................. Juzgado de Primera Instancia número 9 

do Madrid ....................................................... Audiencia Territorial de Madrid.
D.ª María Teresa Perea Elias ............. v ... Excedencia voluntaria.................................... Fiscalía de Madrid.
D. José Regueira Portela ............................. Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

ción número 2 de Pontevedra................... Audiencia Provincial de Pontevedra.
D. Mariano Ucero Estrades.............. ... ... Juzgado de Instrucción número 1 de Pal

ma de Mallorca ............................................. Juzgado de Instrucción número 3 de Pal
ma de Mallorca.

D. Rafael Delgado González-Navarro ... Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Figueras........................’ Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 2 de Figueras.
D.ª María Teresa Monje Alonso.................... Fiscalía de Tarragona .............................. Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 3 de León.
D.ª Isabel García García...................  ;....... Juzgado de Primera Instancia e instruc

ción número 2 de Logroño ........................ Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Briviesca.


